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CONSIDERACIONES GENERALES 

 

El presente expediente Técnico consta de una serie de documentos técnicos complementarios 

entre sí. En ese sentido la información contenida en los planos se completamente y/o amplia con 

la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas. Si bien los planos contienen la información 

principal para la construcción, la posible omisión de lana información en ellos será complementa 

y ampliada con lo indicado en la memoria descriptiva y especificaciones técnicas. 

En caso de existir discrepancia entre los documentos del proyecto, será el consultor del expediente 

técnico el responsable de aclarar dicha discrepancia. Los metrados y presupuesto son referenciales 

y omisión parcial o tal de una partida no dispensará la Contratista de su ejecución, si está prevista 

en los planos y/o memoria descriptiva y/o especificaciones técnicas. 

En la etapa de licitación el postor deberá realizar la revisión y verificación del proyecto y realizar 

las consultas correspondientes de ser el caso, no habiendo posibilidad de reclamo alguno una vez 

otorgada la buena pro. En ese sentido el contratista no podrá reclamar ningún adicional durante 

la ejecución de obra aduciendo omisión o deficiencia del expediente técnico, ya que la 

presentación de su propuesta implica aceptación de las condiciones indicadas en el presente 

expediente técnico. 

El contratista tiene bajo su responsabilidad la buena y correcta ejecución de la obra hasta la 

recepción de la misma a entera satisfacción de la entidad deberá ejecutar todos los trabajos 

necesarios hasta alcanzar los objetivos de la edificación a construir de acuerdo a las normas y 

reglamento vigentes para este tipo de edificaciones y sin costo adicional, utilizando los 

procedimientos constructivos y técnicos conocidos y/o innovadores, aun cuando éxito omisión 

parcial o total en los documentos del Expediente Técnico. 

Es responsabilidad del contratista proporcionar los métodos y procedimiento constructivos más 

adecuados para la correcta ejecución de aquellos trabajos cuyos métodos de ejecución sean 

posible ser mejorados, dichos métodos y procedimientos serán presentados al Supervisor para si 

aprobación. La contratita bajo ningún motivo podrá alegar desconocimiento de los procesos y 

métodos constructivos. 

 

CONSULTAS Y AUTORIZACIONES 

Todas las consultas relativas a la construcción serán efectuadas por el representante del Contratita 

al SUPERVISOR de obra, quien podrá solicitar la opinión del consultor. 

Cuando en los planos y/o especificaciones técnicas se indique: “Igual o Similar”, la inspección 

decidirá sobre la igualdad o semejanza, em caso sea necesario el CONSULTOR podrá emitir 

opinión. Todo el material y equipo a ser instalados en esta obra estarán sujetos a la aprobación 

del Supervisor, en oficina, taller y obra, quien tiene además el derecho de rechazar el material u 

obra determinada, que no cumpla con lo indicado en los planos y/o Especificaciones Técnicas. 
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En caso el contratista presente especificaciones técnicas de equipos y/o materiales diferentes a las 

indicadas en el presente expediente técnico, será el CONSULTOR el responsable de validar y 

autorizar dichas especificaciones, siempre y cuando estas cumplan con las características 

operativas mínimas exigidas y presenten además mejoras técnicas, en cuyo caso no significará 

reconocimiento de ningún adicional. 

 

NORMAS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 

Donde se estipule, bien en los planos o en las especificaciones, marcas o nombres de fábricas 

fabricantes se deben entender que tal mención se hace como referencia para fijar la calidad del 

material o equipo deseado. El contratista puede presentar el nombre de otro producto para la 

aprobación de la Supervisión, siempre y cuando sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y 

cumplan con todas las normas establecidas en estas especificaciones, las que deberán ser 

validadas y autorizadas necesariamente por el CONSULTOR. Esto no implicará variación en 

precios unitarios. 

 

PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 

El contratista, de acuerdo al estudio de los planos y documentos del proyecto programará su 

trabajo de obra en forma tal que se avance sea sistemático y pueda lograr su terminación en forma 

ordenada, armónica y en el tiempo previsto. La programación de obra propuesta en el expediente 

técnico es de carácter referencial pudiendo el contratista proponer su propia programación de 

actividades dentro del plazo total considerado en el expediente técnico. 

 

SUPERVISOR DE OBRA 

La entidad, designará a una empresa consultor de amplia experiencia en obras de edificación y 

cuyo equipo sea profesionalmente calificado, quien lo representará en obra, el cual velará por el 

cumplimiento de una buena práctica de los procesos constructivos, reglamentos y correcta 

aplicación de las normas establecidas. 

 

EQUIPOS 

De acuerdo a sus características, certificaciones y exigencias de normas para su fabricación, no 

se encuentran dentro del mercado peruano y deberán ser importados desde el extranjero, es 

responsabilidad del contratista prever la anticipación de la compra de este equipo, para poder 

instalarlo dentro del plazo establecido y evitar aplazamientos en obra. 
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DEFINICIONES 

La Obra 

Es la edificación y/o Instalación a construirse y/o ejecutarse, o en proceso de construcción y/o 

ejecución. 

El Propietario 

Es la persona jurídica que tiene el derecho de propiedad sobre la Obra. 

El proyectista 

El proyectista, es un ingeniero mecánico electricista o mecánico; colegiado y habilitado para 

ejercer la profesión, que posea experiencia en instalaciones mecánicas de sistemas de aire 

acondicionado, ventilación mecánica, petróleo, grupo electrógeno y sistema de transporte vertical. 

El contratista Especializado 

Es la persona jurídica o natural que sean designado para ejecutar los trabajos de instalación y 

montaje de sistema mecánicos, tales como: Aire acondicionado, ventilación mecánica, petróleo, 

grupo electrógeno, sistema de transporte vertical y sistema de control y monitoreo de las 

instalaciones mecánicas de Obra. 

El ingeniero o mecánico, colegiado y sistema de trasporte vertical; en obras similares o mayores 

a la presente. 

El Supervisor. 

Es el ingeniero mecánico electricista o mecánico, colegiado y habilitado, con experiencia en 

instalaciones mecánicas de obra similares, en los sistemas de aire acondicionado, ventilación 

mecánica, petróleo y grupo electrógeno y sistema de transporte vertical., en obras similares, cuyo 

cargo estará el cumplimiento del contrato entre el Propietario y el Contratista. Estará a tiempo 

parcial o completo en la obra. De acuerdo a la magnitud de ésta; controlará e informará del 

desarrollo de la misma a la Supervisión. 

 

CARÁCTER DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES TÁCNICAS 

El carácter general y alcances de los trabajos están ilustrados en los diversos planos a nivel de 

ejecución de obra y especificaciones técnicas respectivas. 

El contratista de la obra y el contratista de la implementación deben realizar todas las instalaciones 

y proveer los accesorios y materiales necesarios para el correcto funcionamiento u operación de 

estos equipos o sistemas; así no se detalle en los planos, memorias, especificaciones técnicas 

generales, especificaciones técnicas por partidas o de las especialidades correspondientes por 

algún error u omisión, sin que estos generen adicionales y no se perjudique la calidad de ejecución 

de la obra. 
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PLANOS, MEMORIA Y ESPECIFICACIONES 

El Contratita de la Obra tendrá que cuenta que los Planos se complementan con la Memoria 

Descriptiva y las Especificaciones Técnicas respectivas, de manera  

que, si surgen discrepancias, éstas se absolverán considerando las siguientes prioridades: 

Primero Los planos 

Segundo Las especificaciones Técnicas, la Memoria Descriptiva 

Tercer Los Metrados y presupuesto 

 

Las Especificaciones Técnicas de Suministro e implementación complementan los Planos 

respectivos, de manera que las instalaciones mecánicas e implementación de la especialidad se 

ejecuten totalmente, aunque éstas figuren sólo en uno de los tres documentos citados. 

 

MEJORA POR PARTE DEL CONTRATISTA 

Cualquier cambio en los Planos y/o Especificaciones Técnicas que le contratista considere 

conveniente introducir como mejora en Obra, deberá caminarlo por escrito a la supervisión. 

 

EQUIPAMENTO, MATERIALES Y MANO DE OBRA 

Todos los equipos, materiales o artículos suministrados en le etapa de obra civil e implementación 

que cubre estas Condiciones Generales y las siguientes Especificaciones Técnicas, deberán ser 

nuevos de la mejor calidad, asimismo, la mano de obra estará constituida por personal calificado. 

 

SUPERVISION 

La supervisión examinará la calidad de todo el equipamiento, materiales y mano de obra empleada 

que cumpla con las especificaciones técnicas del proyecto, ya sea en la Obra o en la Oficina 

Técnica. El contratista deberá suministrar, sin cargo adicional alguno para el Propietario, todas 

las facilidades razonables, mano de obra, materiales y equipos adecuados para la inspección y 

pruebas, que sean necesarias. 

La supervisión no tiene potestad para modificar el contrato, por lo tanto, no puede autorizar 

ningún cambio en los planos u otro documento sin consultar con la Entidad y está a su vez con el 

proyectista. 

El Supervisor tiene el derecho de rechazar el material que se encuentre dañado o defectuoso, 

debiendo el Contratista reemplazar dichos materiales, por otros aprobados por el supervisor, sin 

costo adicional alguno. El supervisor tiene el derecho de exigir la corrección de los trabajos mal 

ejecutados. 

El Contratita deberá dar aviso al Supervisor que su trabajo quedará concluido y listo para la 

Inspección, por lo menos con diez (10) días de anticipación. 
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GARANTIAS 

Se garantizará todo él trabajó, materiales y equipos que provea, de acuerdo con los requerimientos 

de los planos y especificaciones Técnicas. 

El Contratista otorgará al Propietario, una garantía de funcionamiento mínima entre de 12 a 24 

meses para los equipos de aire acondicionado, 24 meses por la mano de obra; ductos, tuberías, 

accesorios, difusores, rejillas, y otro un mínimo de 12 meses. El no funcionamiento de cualquier 

equipo será de responsabilidad del Contratista, siempre que se compruebe que las condiciones de 

funcionamiento fueron las nominales. 

 

1 SISTEMA DE TRANSPORTE VERTICAL 

GENERALIDADES 

La presente especificación técnica comprende las condiciones para suministro e instalación 

de: 

 02 elevadores hidráulicos con capacidad de 340 kg. 

Todas con mano de obra, herramientas y dirección técnica, calificada y respaldada por 

empresas especialistas y experimentadas en la ejecución de esta obra. 

Los postores deben presupuestar todos los equipos y materiales ciñéndose a las 

especificaciones técnicas y planos. 

En caso de proponer alternativas, estas deberán ser independientes de su presupuesto básico 

y proporcionar las mismas capacidades especificadas. 

El estudio se complementa con los planos y documentos correspondientes y a cada sistema 

y es indispensable que los postores cuenten con la totalidad de los documentos mencionados 

en el presente estudio. 

 

1.1 PLATAFORMA PARA DISCAPACITADOS. 

Características Generales 

Carga    : 340 kg (01 personas) (EH1). 

Carga    : 340 kg (01 personas) (EH2). 

Velocidad    : 6,00 m/min. 

N° paradas / acceso    : 1 

Recorrido    : 1200mm 

Sistema de accionamiento   : Hidráulico. 

Seguridad : Sistema de freno de seguridad contra ruptura o 

aflojamiento de los cables. 

Instalación : Exterior (con techo).  

Entrada / acceso : 90° 

Enclaustramiento : En estructura autoportante acero con epóxica. 
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Plataforma y sus terminaciones 

Ancho x fondo (mm)   : 914mm x 1394mm. 

Alto (mm)     : 1100mm. 

Piso : Antideslizante. 

Espacio libre para instalación 

Ancho x fondo : 1500mm x 1500mm. 

Foso inferior : 76.2mm. 

Sobre recorrido superior : 120mm. 

Señalización 

Botonera : Botones de baja tensión. 

Sistema de control PTF : Presión continua. 

Características de puertas de piso 

Ancho mm : 900mm. 

Altura : 1000mm. 

Apertura : Manual en 90°. 

Sistema de seguridad : Puertas con cerradura eléctrica. 

Dimensiones interiores (ancho x fondo x alto): 1.20m x 1.40m x 2.40m Asc2. 

Características eléctricas 

Alumbrado : 380 V, trifásico. 

Frecuencia : 60 Hz. 

Potencia aproximada : 2.25 kW, trifásico. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
POR PARTIDA 
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6 INSTALACIONES MECÁNICAS. 

6.6 OBRAS EXTERIORES. 

6.6.1 SISTEMA DE CIRCULACION VERTICAL. 

6.6.1.1 PLATAFORMA 

6.6.1.1.1 PLATAFORMA DE ELEVACION VERTICAL 340 KG, 380V/60Hz, 

P/DISCAPACITADOS, INSTALACION, MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA. 

 

DESCRIPCIÓN 

Se refiere al suministro e instalación plataformas de elevación vertical, incluyendo los 

equipos, dispositivo y accesorio correspondiente, según las características técnicas y 

ubicación indicadas en los planos. 

 

MATERIALES 

 PLATAFORMA DE ELEVACION VERTICAL 340 KG, 380V/60Hz, 

P/DISCAPACITADOS, INSTALACION, MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA 

Accesorios de instalación. 

(Ver especificaciones Técnicas Generales) 

 

MÉTODO DE EJECUCIÓN 

El contratista realizará el suministro e instalación de los ascensores y de todos los 

materiales necesarios para garantizar el correcto funcionamiento, estén o no indicados en 

el expediente contractual. Ademán de ello se realizarán todas las pruebas necesarias para 

cumplir con los estándares de calidad y los parámetros solicitados. La ubicación del 

equipo será de acuerdo a lo indicado en los planos y o mejor disposición que la contratista 

considere conveniente introducir como mejora en obra, previa aprobación y conformidad 

de la supervisión. 

El trabajo se ejecutará utilizando materiales de calidad, mano de obra calificada y las 

herramientas y los equipos adecuados. 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Unidad de Medida: Und. 

Norma de Medición: Se realizará de acuerdo a la cantidad de unidades. 

 

CONDICIÓN DE PAGO 

Por tratarse de una obra a suma alzada, la partida en ejecución será pagada de acuerdo al 

avance de ejecución de dicha partida y dicho pago constituirá compensación total por el 



  

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INSTALACIONES MECÁNICAS 
 

PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA DE LOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES DE LA SEDE CENTRAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE AMAZONAS, UBICADOS EN EL DISTRITO DE CHACHAPOYAS, 
PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS" - con CÓDIGO 
ÚNICO DE INVERSIÓN N° 2405725. 

 

costo de material, equipo, mano de obra e imprevistos necesarios para su correcta 

ejecución, con la previa aprobación del Supervisor de Obra. 

ano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 
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